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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

109 MADRID NÚMERO 39

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Leonor González Mosqueira, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 80 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Luissette Chiquinquira Villalba Cabrera , con-
tra don José Arturo Herrera García, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial.—En Madrid, a 25 de octubre
de 2011.

Habiéndose recibido la anterior diligencia de embargo, únase a los autos de su razón;
en su virtud, se ratifican los embargos practicados (artículo 257.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral), y procédase a la valoración pericial de los artículos 259 y concordantes de la
Ley de Procedimiento Laboral, designándose al efecto por esta secretaria judicial al perito
que por turno corresponda de los adscritos a la Oficina de Peritos Judiciales, sita en plaza
de Castilla, sin número, de Madrid.

Dese conocimiento de dicho nombramiento a las partes y terceros que conste tengan
derechos sobre los bienes a tasar, para que dentro del segundo día siguiente a la notifica-
ción puedan designar otros por su parte, con la prevención de que si transcurrido dicho tér-
mino sin ejercitar este derecho, perderán la facultad de designarlos con posterioridad.

Líbrese, asimismo, oficio a la referida Oficina de Peritos Judiciales a fin de que pro-
cedan al desempeño de su cometido en el plazo máximo de ocho días, con traslado de co-
pia de los bienes embargados.

Notifíquese esta resolución.
Se hace saber que para la interposición de recurso de reposición contra la presente

resolución será precisa la consignación en la “Cuenta de consignaciones y depósitos” de
este Juzgado en “Banesto”, la cantidad de 25 euros, y ello de conformidad con la Ley Or-
gánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la legislación
procesal para la implantación de la nueva oficina judicial, por la que se modifica la Ley Or-
gánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Se hace constar que con la presentación del escrito de interposición del recurso debe-
rá acompañarse resguardo bancario acreditativo de la consignación, y en su defecto, no se
admitirá a trámite.

Solo estarán exentos del pago de depósito necesario para la interposición de recursos
aquellas personas a las que se les hubiera reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita
(artículo 6, párrafo 5, de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita).

Se advierte al destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don José Arturo Herrera García,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/26.939/12)
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